
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 02 de febrero de 2023. A Despacho de la 

señora Juez, informando que se presentó escrito de subsanación en el 

presente proceso de Sucesión. Provea. 

 

El Secretario,  

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Popayán Cauca, dos de febrero de dos mil veintitrés 

 

       RADICAD         19001-4003-002-2022-00760-00 

       DEMANDANTE: LEIDY TATIANA RODRIGUEZ MENESES 
       CAUSANTE:      MARGARITA VALENCIA ANTE 
       PROCESO:        SUCESION INTESTADA 

 
Auto Interlocutorio No. 189 

 

Una vez revisada la presente demanda y por encontrarse acorde a los 
requisitos generales de los artículos 82 al 84 del C.G.P., como especiales de 

los artículos 487 a 522 del C.G.P. ADMÍTASE la anterior demanda de 
SUCESION INTESTADA de la causante MARGARITA VALENCIA ANTE, 
formulada por LEIDY TATIANA RODRIGUEZ MENESES EN CALIDAD DE 

HEREDERA EN REPRESENTACION DE CARLOS ORLANDO RODRIGUEZ 
VALENCIA. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal De Popayán, Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO el proceso de sucesión intestada del 
causante MARGARITA VALENCIA ANTE, desde la fecha de su 
fallecimiento.  

 
SEGUNDO: DAR a la presente demanda el trámite de que tratan los 

artículos 490 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER la calidad de heredera en representación de 

CARLOS ORLANDO RODRIGUEZ VALENCIA, a la señora LEIDY TATIANA 

RODRIGUEZ MENESES, dentro de la presente sucesión intestada 

acumulada. 

 

CUARTO: EMPLÁCESE en la forma indicada por el artículo 490 del Código 
General del Proceso, a quienes se creyeren con derecho a intervenir en el 

proceso, en concordancia con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 

QUINTO: En su debida oportunidad y para lo de su cargo, OFICÍESE al 

JEFE DE LA DIVISIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES -Sección Cobranzas- 

en esta ciudad, para los efectos legales a que haya lugar.  
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SEXTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

ubicado en la carrera 23B No. 6-51 de la ciudad de Popayán, identificado 

con Matricula Inmobiliaria Nro. 120-90171 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Popayán. OFICIESE. 

 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERIA para actuar dentro del proceso a el 

abogado JOSE MAURICIO RIAÑO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

79.827.914 de Popayán y Tarjeta Profesional No. 150.315, en los términos 

y para los propósitos en el mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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